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2042 ORDEN de 23 de enero de 1980 por la que se nom
bra Subdirector general de Planificación y Asun
tos Internacionales en la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales a don José Luis 
Benito Prior.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das por la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, texto refundido aprobado por Decreto de 26 de julio 
de 1957, he tenido a bien nombrar Subdirector general de Pla
nificación y Asuntos Internacionales en la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales a don José Luis Benito Prior, 
funcionario del Cuerpo de Inspectores de' Aduanas e Impuestos 
Especiales —A06HA591—.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos Garpía de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

2043 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se adjudican los destinos al Cuerpo Especial 
de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad 
Inspección Auxiliar.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso para provisión de vacantes 
por Resolución de esta Subsecretaría de fecha 20 de novimebre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre), para 
funcionarios que hayan obtenido el diploma adicional de Ins
pección Auxiliar en el Cuerpo Especial de Gestión de la .Ha
cienda Pública, a los efectos de destino; finalizado el plazo de 
presentación de instancias y examinadas las peticiones formu
ladas de acuerdo con lo dispuesto en la citada Resolución.

Esta Subsecretaría de Hacienda, en uso de las facultades que 
le están conferidas, acuerda destinar a los funcionarios que 
figuran en relación anexa y que han solicitado destino a la 
especialidad de Inspección Auxiliar.

No obstante, por necesidades del servicio los funcionarios 
podrán ser retenidos provisionalmente por un periodo de seis 
meses en los puestos de trabajo que estuvieren desempeñando, 
en uso de las facultades que se otorgan por la citada Resolu
ción, no devengando los complementos e incentivos asignados 
a dicha especialidad hasta el día primero del mes siguiente en 
que hayan tomado posesión efectiva en el destino adjudicado.

Los funcionarios afectados por el concurso de traslado que 
tomen posesión en el plazo reglamentario, o fuera de este plazo, 
cuando fueren retenidos por necesidades del servicio, a los solos 
efectos de antigüedad en el desempeño de servicios en la espe
cialidad, el cómputo de la misma se iniciará a partir de la fe
cha de esta Resolución. Por el contrario, cuando la toma de 
posesión tenga lugar fuera del plazo establecido legalmente 
porque se haya obtenido una prórroga de dicho plazo, a ins
tancia del interés particular del propio funcionario, la antigüe
dad en la especialidad deberá computarse desde la fecha en que 
se verifique la toma de posesión.

Los Delegados de Hacienda pondrán en conocimiento de la 
Dirección General de Tributos y de la Inspección General de 
este Ministerio la fecha de toma de posesión en la especialidad 
de Inspección Auxiliar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Garlos 

García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


